
ito, 1 de junio del 2020 

INFORME DE GERENTE 2019 

Señores socios 

URPIKU PUBLICIDAD CÍA. LTDA. 
PRESENTE 

Demis convideraciones: 
Dor mado del próseme, en uso de las atribuciones otorgadas por lo LEY DE COMPAÑIAS en el 
antículo 263 tera, tengo 3 bien Informar a ustedes lo guiente: 

Las obligaciones establecidas por le ley conespondientes al uste de contentación de 
trabajadores y empleados viglado par el Ministario de Trabajo, el<stema de tributación 
vigente regulado por el Servicio de Rentas Intetvas, al cumplimiento. de: obligaciones 
socletaras para con Ja Superintendencia de Compañías, permisos de funcionamiento y otras. 
ú'obigaciones con entes de control, se han resizado y presentado de forma crdenada y puntual 
¿e acuerdo alo cronologia csablecida por todas ctas intituciones 

Segundo; 
Reglítramos e informamos las movimientos contables fmancieros dela compañía, basados e 
Tas NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA. 
Tercero: 

Las obligaciones con los empleados fueran rasllzacas en el tiempo estibiecido y con tos 
formatos señaladas en =l CODIGO DEL TRABAJO vigente, el personal contratada fue el básico 
Indispensable necesario para sostener ls requerimientos dela compañía, 

  

Cuano: 
Los Jusfcaivos y razanes de cada movimiento financiero respecto sel uso del dinero están 
sustentados por focturas comorealos autorizadas, comprobantes de agroro, retenciones y 
demás documentos ordenadas de forma cronológica y los ingresos respaldados por depósitos 
+ acreditaciones an las cuentas de la compañía, todos vinculados a un slstema informática 
comtabl  



Quinto: 
La elaboración, registro y contabilización de todas las operaciones tanto adrinitrativas como 
Ainancieras cont con la aprobación por parte de 'a gerencia genera 
Estado cuanto puedo Informar respecto de los asuntos más relevantes del ejercicio 2039. 

Sinatra particular me despido, 

Atentamente, 

AA 
/ edo. Eduárdo Jorge Guachamín 

GERENTE GENERAL.
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